
Cartas al director
¿A juién le tocará 
mañana?

Soy una persona normal y 
corriente, sin demasiada cultu
ra, tal vez, pero tampoco voy 
a rebuscar palabras exquisitas 
para hablar de un problema 
que nos acecha a todos.

Vivo en un pueblo corriente 
de nuestra provincia, Añover 
de Tajo, en el que el problema 
de la droga está a la orden del 
día. Siempre son los mismos, 
en los mismos lugares y nadie 
hace nada. Está ahí, en todas 
partes, acechando a nuestros 
hijos, a lo poco que tenemos, 
amenazándonos, amargándo
nos nuestras vidas y nuestros 
hogares destruyendo familias 
y, nadie hace nada.

Perdonar esta carta vulgar, 
pero llena de odio hacia ellos 
y, a la vez de miedo, al pensar 
que mañana volverá a nacer 
otro día sin saber a quién le 
tocará.

Una madre 
(Añover de Tajo)

"Por una mejor 
y eficaz Justicia"

Ante el carácter sesgado e 
inveraz de la noticia aparecida 
en esa revista en su n.° 203, 
correspondiente a la semana 
del 17 al 23 de noviem bre, 
sección «Siete Días Talayera», 
bajo el equívoco rótulo «Los 
abogados se declaran insolven
tes», como decano del ilustrísi- 
mo Colegio de Abogados de 
Talayera de la Reina, me veo

en la obligación y el derecho 
de expresar lo siguiente:

a) La citada revista califica 
como «ladrar» el ejercicio del 
derecho de opinión y libre ex
presión ante los medios de co
m unicación, ejercido por el 
Colegio de Abogados, a fin de 
poner en conocimiento de los 
ciudadanos lo que la propia re
vista califica de «flagrantes ca
rencias que la Justicia padece 
en Talayera».

b) Si el Colegio de Aboga
dos hiciera uso de una falsa 
«dosis de pragm atism o», se 
hubiera abstenido de realizar 
cualquier actuación o manifes
tación en relación con los pro
blemas de la justicia talavera- 
na. Sin embargo, el Colegio de 
Abogados, como entiende que 
es de justicia lo que está rei
vindicando (los juzgados sean 
servidos por m agistrados y 
Juzgado de lo Penal), ha toma
do desde el primer momento la 
iniciativa en este asunto; acep
tando en tal sentido cuantos 
ofrecimientos se hagan, tanto 
por compañeros que por sus 
especiales relaciones con auto
ridades estén en condiciones 
de facilitar el acceso a éstas 
-rec ien tem en te  don Tirso 
Lumbreras y antes don Mi
guel Angel Cabezas de He
rrera- así como por el alcalde 
de esta ciudad, don Javier Co- 
rrochano, que siempre se ha 
mostrado muy preocupado por 
la creación del Juzgado de lo 
Penal y las plazas de magistra
do en Talayera, y otras perso
nas y organizaciones (Federa

ción Empresarial, etc.) a las 
que agradecemos su interés y 
colaboración en un problema 
que es de todos y no del Cole
gio de Abogados y cuya solu
ción es responsabilidad del 
Ministerio de Justicia.

c) Es evidente que pese a lo 
m anifestado personalm ente 
por este decano a un periodista 
de esa revista, dicha publica
ción parece ignorar que desde 
hace unos años obra en poder 
de diversas autoridades políti
cas y judiciales un completo 
informe sobre el partido judi
cial de Talayera y comarca re
mitido por este Colegio y ela
borado por la Junta de Jueces 
de esta ciudad, por la magis- 
trada de lo Penal del Juzgado 
n.° 1 de Toledo, por el Exento. 
Ayuntamiento, por los funcio
narios de los juzgados y por 
este colegio.

Por últim o, quiero hacer 
constar que el Colegio de Abo
gados que me honro represen
tar no abandona sus esfuerzos 
para conseguir de las autorida
des una mejor, más rápida y 
eficaz Justicia en Talayera; 
por ello, rechazamos el térmi
no de «insolvente» que con 
m anifiesta ignorancia de la 
gravedad de su significado se 
atribuye al mismo.

Fdo: El decano 
don José Fernando 
Hormigos Palencia

¿Pero quién es Terrón?

He leído con detenimiento 
las dos entregas que en sus úl

timos números han publicado 
sobre el alcalde de una ínfima 
localidad to ledana llam ado 
Jesús Terrón. Cierto es que 
el personaje tiene su interés 
-o  su morbo- por ser marido 
de quien es y por su condición 
de diputado regional por el 
Partido Popular. También es 
cierto que sus declaraciones 
sobre «capos m añosos» son 
estrambóticas. Pero lo que re
almente me sorprende es que 
el señor Terrón les anime a 
investigar sobre la identidad 
de ese supuesto capo. ¿No se
ría más procedente investigar 
sobre él mismo? ?Cómo pue
de tener ese desparpajo cuan
do es una persona que no da 
la cara ante Su pueblo y nece
sita la escolta de la Guardia 
Civil para salir del Ayunta
miento? El señor Terrón, en 
un lapsus aplicable al factor 
humano, solicita que investi- 
gen a otros, pero en el fondo a 
quien hay que investigar es a 
él mismo, cosa que al parecer 
ya se está haciendo desde di
versas instancias. No me gus
taría pecar de ingenuo, pero: 
¿cómo llega el señor Terrón 
a meterse en las listas del Par
tido Popular en Toledo al Par
lamento Regional, ¿cuál está 
siendo su labor en ese grupo 
parlam entario?, ¿por qué se 
esconde de esa m anera tan 
sospechosa? Espero que su 
semanario continúe con su la
bor de investigación y pueda 
sacarnos de dudas.

E.R.R.
(Toledo)
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